Los retos de las Artes Escénicas: El incremento de la cualificación profesional y empresarial del sector

En esta secuencia de artículos que abordan algunos de los retos que el futuro inmediato plantea al sector profesional de las artes escénicas, abordamos hoy el de su conversión en un sector industrial, lo que exige, entre otras medidas estratégicas, el incremento de la profesionalidad en el ámbito de la gestión y el establecimiento de unos criterios normalizados de funcionamiento de las empresas y compañías. Vaya por delante una aclaración para precisar que el contenido de este artículo no se refiere a los resultados artísticos: solamente a los aspectos relacionados con los procesos de empresas y compañías. Los logros en arte escénico no dependen siempre de la gestión empresarial ni del dinero. Más bien están en relación con el talento, la pasión, la calidad del trabajo artístico en su conjunto, pero el tipo de gestión puede contribuir a su éxito o lo contrario.

Uno de los rasgos característicos del sector de las Artes Escénicas es su debilidad estructural como sector económico que aspira a integrarse de pleno derecho, en pie de igualdad y con los rasgos específicos que le proporciona su pertenencia al mundo de los servicios culturales, en el ámbito de la economía. Esa debilidad es particularmente llamativa en el ámbito de la producción artística y en el de la gestión de servicios culturales relacionados con la escena. Algunas de las explicitaciones de esta situación son el alto número empresas gestionadas intermitentemente, el bajo nivel de formación específica de trabajadores y directivos del sector, el reducido número de puestos de trabajo fijos, la difusa distinción entre profesional y no profesional…, y descendiendo a otros niveles más elementales, el déficit tecnológico, la limitada capacidad de inversión, la ausencia de diseños de producción o de planes de marketing para los productos, por poner ejemplos diversos.

Esta situación explica y posibilita que salgan al mercado cada año numerosos proyectos escénicos de muy diferentes niveles de calidad, y con muy diverso trasfondo y perspectiva empresarial, es decir de perdurabilidad. En realidad, y dada la actual relación oferta-demanda, muchos más productos de los que la actual estructura del mercado puede asumir. Y todos ellos son, ante los ojos de instituciones, programadores, y propietarios de teatros y exhibidores, aparentemente iguales en derechos y obligaciones. Y lo que es más trascendente, ante el público concebido como destinatario final y comprador de productos y servicios artísticos, que no tiene los elementos que le permitirían discernir unas de otras producciones.

Una parte significativa de los proyectos escénicos están hechos con medios artesanales, y sin cumplir fehacientemente los requisitos imprescindibles que toda empresa del sector debe afrontar por el hecho de serlo: los seguros de los actores y técnicos, el pago de los ensayos y de las funciones según convenios, una estructura empresarial que vaya mas allá del ordenador y el teléfono del domicilio de uno de los miembros de la compañía, la disponibilidad de un espacio de trabajo específico, planes de comercialización adecuados, una capacidad de financiación proporcionada... Una parte de estas empresas que producen espectáculos desaparecen tras la experiencia, o en el mejor de los casos, viven una vida letárgica e irregular, basando sus expectativas en el azar del éxito, o en la supervivencia fruto de la ayuda pública. Esta situación, que afecta en la actualidad a un considerable número de espectáculos, empresas y compañías, es no sólo la demostración de la debilidad del tejido empresarial del teatro, sino un notable obstáculo a su avance.

Una parte incluso de las más interesantes propuestas artísticas nace lastrada y carente de futuro, dado el mínimo desarrollo del soporte empresarial que les sirve de base, lo que condiciona gravemente su inclusión en el mercado, su venta, condenando a proyectos de gran interés, proyección y calidad, al fracaso y a la frustración de sus impulsores.

El reto que esta situación abocetada propone al sector escénico impone a corto y medio plazo, a mi modo de ver, dos tipos de medidas que impulsen un salto cualitativo: por un lado aquellas relativas a la formación y aumento de la cualificación profesional de los trabajadores escénicos; y, por otro, aquellas que conduzcan a la “normalización” de los agentes empresariales que intervienen en la producción artística. 

La formación, el incremento de la cualificación profesional, hasta ahora fundamentalmente basada en la experiencia fruto del tiempo dedicado a la actividad,  ha de asentarse en el futuro, obviamente, en el desarrollo de líneas de enseñanza, públicas y privadas, que propongan unos contenidos mínimos especializados para cuantos se dedican o quieran dedicarse a las tareas de producción, gestión y comercialización de espectáculos. Junto a la exigencia de que los planes de estudio en los diferentes niveles de la formación escénica incluyan esos contenidos, y junto a la necesidad de que se establezcan especialidades de gestión en las enseñanzas medias profesionales y universitarias, se impone la necesidad de reciclar, a través de las diversas ofertas formativas actuales, a todos cuantos quieran dedicarse a los aspectos organizativos y empresariales de la producción.

Ello ha de conducir a que se delimite con la mayor nitidez la frontera entre la producción profesional y la aficionada y neoprofesional (en beneficio de ambas); a encomendar la gestión de las producciones en todos sus tramos, a personas formadas para esa tarea, y a que las empresas y compañías definan para esos trabajos perfiles  expertos y en continua formación.

La “normalización” y acreditación de niveles adecuados en la gestión –y entramos en la segunda línea-, son instrumentos decisivos para un salto cualitativo en el sector

Para que el sector de las artes escénicas se constituya como un sector industrial, con sus rasgos específicos relacionados con el servicio público que presta a la sociedad, y con la cualidad de que sus productos tienen componentes artísticos, es necesario –obviamente, entre otras muchas medidas que no tiene sentido recordar aquí- establecer unas normas aceptadas colectiva y voluntariamente por los diversos agentes que conforman el mercado de artes escénicas. El establecimiento de esas normas y su cumplimiento acreditado permitiría establecer un proceso de remoción y renovación de las empresas teatrales así como un nuevo marco en el que la industria escénica se desarrollase, no solamente sin menoscabo sino a favor de sus componentes artísticos.

El objetivo de la normalización es, en definitiva, mejorar la calidad y la competitividad de las empresas, productos y servicios relacionados con la escena, contribuyendo con ello a garantizar mejor un servicio de calidad de la industria cultural a la sociedad.

La norma que propongo recogería especificaciones que empresas, productos y servicios debieran aplicar voluntariamente. La norma debería ser elaborada de modo consensuado recabando la opinión de todas las partes interesadas: productores, autores, intérpretes, técnicos, directores, distribuidores…, así como por las asociaciones del sector. La norma debería basarse en criterios experimentales y habría de vigilar el cumplimiento de la legalidad por parte de las empresas culturales. La norma, por último, habría de ser ampliamente conocida por el público, destinatario último de las consecuencias positivas de estas medidas.

El espacio de “La última reflexión” no da hoy para más. En el próximo número estableceré  una propuesta que refleja lo que entiendo por normalización empresarial del sector. 
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